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Periodico de itìlereses locales, agriculíura, ¡iidiislria, comercio, W i m ú n n y ar les . 
PHIÍCIOS !)E SUSCíl lCION. 

Walaró y B a r c e l o n a . . . . • 
En los deniiis punios dü E s p a ñ a . 
ü l l ramur 

S e p a g a pur ant ic ipado. 
K ú m c r o s suc t los 

. . 4 r s , al m e s 

. . IK rs . t r i m e s t r e . 

. . 70 rá . al aí\o. 

1 r e a l y medio. 

Redacción y administración, Riera, 43. 

Los anunc ios se Ins i ' r taran á I G m r s . l ínea á los suscr í lores v 3 2 á 
los no suscr i tos . ' 

A los s u s c r i t o r e s se les i n s e r t a r á n , gra t i s t r e s l íneas m e n s u a l e s 
No se devue lven los or ig ina les , p e r o se inuti l izarán 
Lassuscr lc lonescüoi i i ínza i J s ienipj-e en 1 . " do mes . 

P U N T O S DE S U S C I Í I C I O N . 
Matan'), I m p r e n t a d e A badal . / J f lmíona , Saur i , c a l l e A n c h a . Wíinero 
R a m b l a de S a n i a Mónica. Vives , plaza lUí Santa A n a . Lopez Y e r n a p o í í 
ca l le Ancha, R a m b l a del cent ro , y Crutro de obras ¡¡c C-itahiña P la te -
r ía , lliibinui. I>. Andrés ü r u u p e r n , l ibrer ia nacional v e s t t a n g e r a , c a -
lle del Obispo. 

Correos en Mataró. 
Entradas. ••'alidas. '̂ 

De Barcelona à las 7 m. tarde. Para Barcelona m. yjÜ'^ !ard. 
De Gerona á las Sy^ m . y tarde. Para Gerona 7 m. Id . 1 Uirdei 

NOTA. En lus buzones s e r e c o g e n las c a r t a s u n a h o r a anttis de la sa l ida de los c w r c o s . 

Correos en Barcelona. 
De Madrid 4 y media E. y 9 n. Para Madrid 6 y 12 ni. 
DeManresa . Solsona, Berga y C a r - Para Manresa, Solsona, Berga y 

dona O iii. 
f )e Valencia 10 y media ra. 9 g . 
De Tar ragona 9 noche. 
De Gerona y eslranjero 4 t. 
De Geron !, . . . 7 t. 
De Igualada 9 y media m . 

Cardona 4 y media tarde. 
•Para Valencia 6 m. 4 t. 
Para Tar ragona 12 y media t. 
Para Gerona y eslranjero i ^y i t 
Para Gerona 6 m. 

'ara Igualada 6 y medio m . 
De Granol lers, V i ch , M o y á y Caldes Para Granol lers, V i c h , Moya y C a l -

, de Monibuy 8 m. des de Moinhuv G y media . 
NOTA. La c o r r e s p o n d e n c i a p a r a Andaluc ía , Murcia , A l b a c e t e y (J iudad Real s e d i r i g e por V a l e n c i a 

Ferro-carril de Barcelona á Gerona, 

Set li (i 08. 
P a r a B a r c e l o n a 6 ' 2 ) h . 8 . 5 0 m a ñ a n a . 

I d . h2 .2 '» h . 5 , 2 4 h . lard., ' . 
P a r a l i m p a l i r i o . 7 , 7 l i . n i . i f i . 1 , 3 3 t a r i l e . 

P a r a .Arei is 1 0 , 3 0 n i . 6 6 , 9 t a r d e . 

Entradas. 
D r B a r c e l o n a ¡í las 7 l i . 1 0 , 2 0 m . i ù a n a . 

I() . 1 , 3 2 , /J , ( ) . o h . t ; ir( it í . 
D e K n i p a l m e 8 , 4 o , l i . m a i i . 2 , 3 8 t a r d e . 
D e x \ r e n s . 0 , 2 0 i n . 1 2 , 1 9 5 , 1 9 t a r d e . 

Linea de Granollers. 
Salidas. D e B a r c e l o n a a 6 . 3 0 , 8 , 3 0 m a r i a n a . 1 , 5 , h . larde. 

D e G e r o n a , g l i . 1 2 i n a i k n a . 

De Barcelona à Tarragona. 
D e B a r c i ' l o n n á ' r a r r a ; i o n a C t i . m a ñ i i n a . 1 , 3 0 t a r d e . 

I d . A M a r t o r e l l C l i . 8 . 3 0 h . 1 2 i t i a i i n i i a , 2 , 2 0 I i . C ( a r d e . 
I d . á V i l a f r a n r a 5 I i . 1 2 n i a t i a n a . 1 , 3 0 I j . 4 , 3 0 U r d e . 

De Barcelona à Zaragoza. 
D e B a r o o l o n a á Z a r a ; ¿ o z a ' 7 . 3 0 m a n a n a . D e B a r c e l o n a á L í r i d a . 1 2 , 3 S l a r d e . 

I d . á .Manresa 4 , 4 5 t a r d e . — D e B a r c e l o n a á T a r r a s a . 7 , 5 i i . t a r d e . 

PROYECTO DE LEY 
DE iiMPLEADOS PÜBLIGOS. 

Pocos han sido los Gobiernos que mas ó menos 
directamente han de jado d e ocuparse de la g r a v í s i -
ma cuestión de empleados públicos animados del 
deseo de regular izar el ingreso y ascenso, fijando r e -
glas. precisas que cerràran de una vez el paso à 
las ambic iones y pusieran término al f a v o r i -
tismo que laníos y tantos males causó á los 
intereses públicos por la c i f ra de gastos, como à los 
de la Administración por la ignorancia de muchos 
d e los favorec idos . -Tareas fenc i l l i s ima la de s e m e j a n -
te arreg lo , s iempre que los intereses personales no 
hubiesen sido de especial f i referencia, hubo de ser 
ardua y espinosa su resolución porque j amás se ha -
llaron términos hábiles de enderezar la y c o l o -
carla en sus verdaderos l imites, en los límites 
de la conveniencia para la Administrac ión p ú -
bl ica, de la debida reparación de (aníos perjuicios 
causados, y de la d ignidad de los Gobiernos r odean -
á sus delegados de prestigio y alta considerac ión. 

A l lomar hoy la pluma para ocuparnos de asunto 
de tanto interés, es ciertamente escusado que protes-
temos del respeto que nos merecen las disposiciones 
del Gobierno, y que ai íadamos con cuanta sat is fac-
ción hemos leido el Proyecto de Ley sobre e m p l e a -
dos públicos presentado à las cortes; pero esa m is -
ma satisfacción, porque estaba en nuestras asp i ra -
ciones y deseos, como ha debido estar y estaba en las 
dé las clases á quienes se d ir i je , y en las del pa isen 
general por su propia conveniencia en la buena 
administración de sus intereses, no ha do cerrarnos 
el paso á las reílecsiones que nos sujiere la f ó rmu-
la con que el Gobierno ó la comision encargada 
se propone resolver lo, ni puede escusarnos de 
esponer reverentemente, con t iempo y antes de 
que pase el proyecto á ser L e y , los defectos de que 
adolece la realización de un pensamiento tal como 
se propone, y acerca del cual no puede haber dis-, 
cordanc ia . de pareceres. 

La comis i on , sin qtierqrlo ha e q u i v o -
cado en el modo de l levarlo á c a b o ; y en 
nuestro humilde s en l i r , ni ha de co jer el fru-
to que se propone para ios intereses públicos 
en la parle referente á gastos, "ni ha de m e -
jorar el serv ic io impr imiendo en su marcha .mayor 
acierto y mas r e g u l a r i d a d . — N a d a signií ican para 
nosotros los detalles del proyecto , cuando, el últ imo 
párra fo del art ículo í2.°, los artículos 13 , 14 , 15 y 
16, último párrafo del 1 7 , y artículos 30 , 31 y 32 
hacen ineficaz el pensamiento de establecer r e g u l a -
ridad entre los empleados de la Administrac ión: y 
es ciertamente m u ) ' d i g n o de notarse que, no obstan-
te el '^salvo los derechos adquiridos» no se haya 
previs lo la profunda sensación que habia de causar 
en la clase de subalternos de 6 0 0 escudos aba jo , al 
negárseles el caracler de empleados para los efectos 
de la Ley en proyecto , y posponérseles en el i n g r e -
so en m a y o r categoria dando preferencia á los l i -
cenciados en derecho c iv i l ó administración, y con-
cediéndoles tan solamente el (.(podrán» ingresar sin 
exámen en la últ ima clase de la cuarta categor ia . 

Esperábamos, ansiMjamos dicho proyecto, que -
r íamos y queremos mas, quer íamos hoy antes que 
mañana una ley que regular i zara el ingreso , es ta -
bil idad y ascenso de los empleados del Estado, 
una ley que fijara estímulo y premio h. la i lustra-
ción y al mérito probados, que ecsi j iera condiciones 
relevantes para el ingreso, pero no una ley que apaga 
el mérito de largos anos de leales serv ic ios , de in te l i -
gencia práct ica de funcionarios encanecidos en m e -
dio de estrechezes y sufr imientos, y que o lv idados y 
pospuestos por los que se ag i taron, faltóles el apoyo 
y la justicia para a lcanzar la dolacion de 8 0 0 e s -
cudos, l ímite al cual deja el proyecto en cuestión la 
consideración de empleados; no esperábamos ni 
quer íamos un proyecto que o lv idando á muchos y 
muchos hombres que defendiendo e! trono en sus 
primeros años con las armas en la mano, y p r e s -
tando despues en la Administración públ ica, r e l e -
vantes serv ic ios , no pudieron ser bachil leres en 

en arles ni l icenciados, para V(_'iiirá recojer el fruto 
(¡ue á estos se reserva con scfiiílaíla pre ferenc ia , 
quedándose con el podrán ingresar en la última 
clase de la cuarta categor ia . 

Pero , tales indicaciones que no por lo impor tan -
tes son menos ciertas, no son de tanto peso en nues-
tro concepto, como otras que mas d i ree lamente 
afectan a la Administración y ante la que el i n t e -
rés de las personas es de un orden muy secundario. 

" L o s subalternos» dice el proyecto , « c ons t i fu i -
rán una clase especial . No tendrán caracler de e m -
p l e a d o s . » — S i el Gobierno ó la comision redactora del 
proyecto entiende por suballernos los escribientes y 
los que hoy se titulan aspirantes á of ic ial , y todos los 
funcionarios que sin deberes propios son y han de 
ser las manos auxil iares de los respectivos n e g o -
ciados, si el proyecto en.tiende que la clase de s u -
balternos ha de ser el pr imer escalón y el plantel de 
buenosfuncionarios, y que todos,absolutamente todos, 
desde los bachil leres en artes, desde los l icenciados 
en derecho y en administración, como los ge fes y 
oficiales del ejército y armada, y los funcionarlos 
de las carreras profesionales de que traían los art . 
15 y 16, han de pasar por el tamiz de la pràt ica en 
los pr imeros rudimentos del servic io en las respecti-
vas carreras c iv i les , estamos conformes v ap laud i -
mos sinceramente el pensamiento, que al par que en 
consonancia responde à la conveniencia de los d e -
beres de la Administración liando á lodos sus actos 
m a y o r garantía de acierto y mas respelabiüdad á los 
funcionarios en el orden j e rá rqu ico : si por el c o n -
trario, la ciase especial de subalternos no per lene-
ciendo à la carrera administrat iva, ni teniendo el 
caracler de empleados para los efectos dei proyecto 
de l ey , del cual no merece mas frase que el podrán, 
ha de componerse de todas aquellas personas que 
l ibremente ysin condiciones pueda e l eg i r un M in i s -
tro. desde la edad de 16 años, y si esa clase de subal-
ternos ha dedesempenar como hoy sucede muchos do 
los mas importantes negociados en lodos los ramos de 
la Administración, y ha de serv ir con caracler y 
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